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RESUELVE :

ARTÍCULO 1 2 .- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que a través del área

correspondiente comunique a este Cuerpo Legislativo, si tiene previsto para este ejercicio

realizar las obras solicitadas por Resolución CD N' 116/09.

ARTÍCULO 2'.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.-

3
RESOLUCIÓN CD N 	 /2010.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/04/2010.- 

im

NC DE LAPRESIDENCIA

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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